RESOLUCION N° 004/08
 
 
 
Vistos:
 
Que doña ..., identificada con DNI Nº ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a las Póliza de Seguro de Vida No. ... contratada por ... y emitida a favor de don ...;
 
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 13 de Noviembre de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 26 de Septiembre de 2007 y notificada mediante carta de ... a ... corredores de seguros;
 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento a excepción de las condiciones particulares y generales de la póliza de vida  Nº ...;
 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, no concurriendo ninguna de ellas a la audiencia citada para el 07 de Enero de 2008;
 
Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que se encuentra disconforme con la decisión de rechazo de la Aseguradora, ya que ésta, para su pronunciamiento se basa en el resultado de un examen toxicológico  de parte que arroja un grado de alcoholemia de 2.28 G o/oo siendo en realidad de 1.8 G.0/00 conforme al atestado Policial No. 28-2007 DITERPOL-L-REGPOL-C-CM-SIAT; 2) que las conclusiones del referido atestado Policial son determinantes al establecer que el conductor del vehículo UT1 (remolcador de placa ..., ... se encontraba desplazando su unidad a excesiva velocidad, lo que constituye una imprudencia si se tiene en cuenta las circunstancias y el lugar donde se producen los hechos; 3) Que la ingesta de alcohol no fue causal ni total ni parcial, para que se produzca el accidente.

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el ... contrató en INVITA compañía de seguros la póliza de seguros de vida Nº ... a favor de, entre otros,  don ... quien ingresó a la póliza desde el 01 de Octubre de 2000; 2) que según se aprecia en el reverso de la solicitud de inscripción – Seguro de Sepelio (Solicitud certificado), se establece en el literal g) de las exclusiones de la póliza que: “ Las indemnizaciones previstas en este seguro no se conceden si la muerte del asegurado, se debe directa o indirectamente, total o  parcialmente a : g) Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes; 4) que el atestado Policial No. 28-2007 DITERPOL-L-REGPOL-C-CM-SIAT  señala en el numeral V, Análisis de los hechos, literal c) “…estando con sus facultades física y mentales disminuidas por la ingesta de alcohol conforme al resultado de dosaje etílico boleta No. C-1923, que resultó 1.80 g/l (ebriedad), y el literal e) por su parte la UT2 (peatón) al realizar su traslado de Este a Oeste pretendiendo cruzar la avenida Gambetta altura del paradero Inca Kola por la condición en que se encontraba no habría valorado el peligro de atropello que representaba el tránsito vehicular…” y en la conclusión: “…Por su parte, el peatón …al ingresar a la calzada teniendo afectadas sus facultades psicosomáticas por la ingesta de alcohol tal como resultara del examen de dopaje etílico Boleta No. C-1923 (1.80 g/l)…”5) que efectivamente el Laboratorio de toxicología del Ministerio Público, en el protocolo de necropsia realizado al Sr. ... , determinó la existencia de alcohol etílico con un grado de alcoholemia de 1.80 g/l; 6) que el 26 de Septiembre de 2007 llega a la conclusión que el siniestro reclamado no se encuentra bajo la cobertura del Seguros de Vida – Sepelio, ya que el señor ... al momento de su fallecimiento, se encontraba en avanzado estado de ebriedad, lo que originó de modo directo su fallecimiento, situación que de acuerdo a lo expresado en póliza así como la Solicitud de Inscripción que ha sido presentado por el propio reclamante, se encontraba expresamente excluido.

 
Considerando:  
 
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

 
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento”;
 
Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
 
Que, la compañía de seguros ... basa el rechazo del reclamo en las exclusiones establecidas en la solicitud de inscripción del seguro así como en las condiciones generales de la póliza de seguros 560530, las cuales señalan en el literal g) de las Exclusiones: “Las indemnizaciones previstas en este seguro no se conceden si la muerte del asegurado, se debe directa o indirectamente, total o  parcialmente a:  Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes. 

Que tal como aparece de la Solicitud de Inscripción – Seguros de Vida (Sepelio) que obra en autos, en el reverso de la misma, Sección Exclusiones, se señala en el literal f): “Las indemnizaciones previstas en este seguro no se conceden si la muerte del asegurado, se debe directa o indirectamente, total o  parcialmente a: f) Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes.

Que, asimismo, las conclusiones del atestado Policial No. 28-2007 DITERPOL-L-REGPOL-C-CM-SIAT determinan en el numeral 2) “…Por su parte el peatón QVF; ... (47) se encontraría incurso dentro de los alcances del Art. 68 , Art.72, literal b), Art. 80 y Art. 276 del Reglamento Nacional de Tránsito, al ingresar a la calzada teniendo afectado sus facultades psicosomáticas por la ingesta de alcohol tal como resultara al examen de dopaje etílico Boleta No. C-1923 (1.80 g/l) y cruzar la vía de manera inapropiada por delante de la UT de transporte público detenidos poniendo en riesgo su vida, sin considerar la intensidad vehicular al momento, no teniendo percepción posible y real de los peligros. 

 
RESUELVE:      
 
Declarar infundado el reclamo de doña ... contra  ..., correspondiente a las Póliza de Seguro de Vida-Sepelio Nº ..., quedando expeditos los derechos del reclamante ante otras instancias. 
 
                                                                                  Lima,  14 de enero de 2008

 
 
 
